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CUENTA: Mediante solicitud personal, siendo las doce horas con treinta y

cinco minutos, del día dieciséis de mayo del año dos mil catorce, se tuvo al

peticionario JOSÉ MARÍA DE LOS SANTOS LUNA, por haciendo valer su
derecho a solicitar información presuntamente generada o en poder de este

Sujeto Obligado; por lo que acorde al marco normativo que en materia de

Transparencia rige en la entidad y este municipio, precédase a emitir el

correspondiente acuerdo. t-?--—Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL

CATORCE.

Vistos: ta cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía solicitud personal, se tuvo al interesado JOSÉ MARÍA DE

LOS SANTOS LUNA, solicitud de información, bajo los siguientes términos:

"Solicito copia del Permiso para la Realización del Espectáculo Amar y

Querer realizado el 13 de mayo del presente año en el Teatro

Esperanza Iris de esta ciudad."... (Sic).

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 38, 39 fracciones III y VI y 48

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, 45 del Reglamento a la misma, y los artículos 2, 5, 21, 23, y 28 del

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Centro,

Tabasco; siendo de la competencia de este H. Ayuntamiento de! municipio

de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolvep;

por cuanto a la solicitud de información, presentada vía solicitud personavK
por el C. JOSÉ MARÍA DE LOS SANTOS LUNA, en el presente Acuerdo, ]
se otorga el debido trámite y resolución, en atención a la respuesta otorgada [
por el titular de la Coordinación de Fiscalización y Normatividad, mediante

su oficio CFN/149/2014, el cual se adjunta para ser parte integrante de este

Acuerdo. Documento Público, en el cual se advierte, que dicha

Dependencia, es la que acorde a sus facultades y atribuciones previstas en
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ulo 68, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de

, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de la información

por el interesado JOSÉ MARÍA DE LOS SANTOS LUNA,
"Solicito copia del Permiso para la Realización del

Espectáculo Amar y Querer realizado el 13 de mayo del presente año

en el Teatro Esperanza Iris de esta ciudad."... (Sic). Respuesta que

remite en términos del oficio señalado con antelación, constante de dos

hojas útiles en versión pública a la cual se refiere la fracción XVI del artículo

5 y 9 párrafo segundo de la Ley competente, el cual queda a disposición del

interesado en las oficinas de esta Unidad de Transparencia. De igual forma

hágasele saber al peticionario JOSÉ MARÍA DE LOS SANTOS LUNA, que

para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de

requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta

Coordinación, ubicada en la Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco

número 1401, Colonia Tabasco 2000, de esta Ciudad, Código Postal 86035,

en horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en

donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de

garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.

TERCERO. Hágase saber al solicitante JOSÉ MARÍA DE LOS SANTOS
LUNA, que de conformidad con los artículos 59, 60 y 62 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

así como 51 y 52 de su Reglamento, que en caso de no estar conforme con

este Acuerdo, puede interponer por sí mismo o a través de representante

legal, recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la

notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CUARTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal

de Transparencia de este Sujeto Obligado, tal y como lo señala el artículo

10 fracción I, inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco y 12 de los Lineamientos

Generales para el Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de

los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, para los efectos

correspondientes.

QUINTO.- En término de lo dispuesto en los artículos 39 Fracción VI, y 52

de la Ley de la Materia, así como del artículo 39 Fracción I del Reglamento

a la misma, notifíquese al peticionario, insertando íntegramente el presente

acuerdo, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP)
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quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la

información pública del Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que

hubiere lugar.

SEXTO. Conforme a lo señalado por el solicitante, remítase copia de este

acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad, archívese el

presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Doctora en Derecho Enma Estela

Hernández Domínguez, Titular de la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, por y ante el M. D. Moisés Acosta Gafcíav con quien

legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Vi I lahermosa,\apita I del
Estado de Tabasco, a veintisiete de mayo del año d<

i piase.

Publicado en la\lista de acuerdos de fecha 27 de mayo de 2014.

Expediente: COTAIP/238/2014 Folio Personal: SP/26/2014
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Oficio: CFN/149/2014.

Villahermosa, Tab-, 22 de mayo del 2014.

DRA. EN DCHO. ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

En atención a su oficio número COTAIP/431/2014, de fecha 19 de mayo del presente

año, de la solicitud personal del interesado C. José María De los Santos Luna relativa a:

"Solicito copia del Permiso para ¡a Realización deí Espectáculo Amar y Querer realizado el 13 de

mayo del presente año en el Teatro Esperanza Iris de esta ciudad"... (Sic)

Anexo envío a Usted copia simple del permiso solicitado, en versión publica y resguardando

los datos personales de tercero como lo establece el artículo 6o constitucional.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Centró I r
H, WUNUMtltmt CONSTITUCIONAL

OíMNTBO

ATENTAMENTE

ING. CARLOSHWANlíBLSOBtRANO GARCÍA

COORDINADOR "'

C.C.P. LIC. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY.- PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO.

C.C.P. ARCHIVO/MINUTARIO.
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OFICIO:

ASUNTO:

CFN/8D/ZDH

PERMISO DE ESPECTÁCULO

PÚBLICO SIN VENTA DE BEBIDAS

ALCOHÓLICAS

VILLAHERMOSA, TAB; MAY002, 2014-

C. PR0M0 SHOW PENINSULAR, S. A. DE C. V. Y/0 LIC. GENARO ABREU DOMÍNGUEZ

PRESENTE.

En atención a su solicitud de fecha 12 DE ABRIL 2014, le comunico que con fundamento en los artículos

2, 4, 5, inciso b, 6, 7, 26, 27 y demás relativos del Reglamento de Espectáculos Públicos del Municipio

de Centro en vigor, 68 fracción XII, dei Reglamento de la Administración Pública del Municipio de

Centro en vigor; esta Autoridad, bajo su responsabilidad como presentador de espectáculos, concede a

usted, el PERMISO y/o ANUENCIA, para que lleve a cabo el espectáculo público EL MUSICAL AMAR Y

QUERER, el (os) día (s) 13 DE MAYO 2014, con horario de !9:D0 HORAS Y 21:30 HORAS, y duración de 2 hrs.

por función; en el (a) TEATRO ESPERANZA IRIS ubicado (a) DOMICILIO CONOCIDO EN LA CD.

VILLAHERMOSA, TABASCO

Por este medio le informo que está prohibido fijar publicidad en postes destinados para el servicio

público municipal sin previo permiso y pago de los derechos correspondientes, de igual forma se

prohibe que en los anuncios se utilice algún tipo de pegamento o adhesivo, por lo que antes de fijar la

publicidad y anuncios que en derecho procedan deberá de acudir a la Coordinación General de

Servicios Municipales para su trámite de autorización.

Por otra parte, me permito hacer de su conocimiento que antes de comenzar a expender al público los

boletos, deberán acudir ante la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, a

presentar los boletos de que se trate para su autorización y control, incluyendo boletos o pases de

cortesía y exhibir la garantía en términos del artículo 122 fracción U, inciso B, de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Tabasco. /■,. *" '-%;■■,

Sin otro particular le envío un cordial saludo.

ATE

INC. CARLOS MANUEL SOBERANO GARCÍA

COORDINADOR DE FISCALIZACIÓN Y NORMATIViDAD

,'*♦♦ C.C.P-C.P.Jp*flWONIOVALENZUELAOSTA, S'JBCOOSOINADOR DE ANUNCIAS Y ADMINISTRATIVO.
C.C. P.- A RC H IVo;M IN UTAAIO.

'Espacio que ocupa información clasificada como confidencial. Con fundamento en los artículos 5 fracción IV, 30,36 y 37
Ley de Transparencia y Acceso a la información pública y 50 del Reglamento de la misma.

Frol. Paseo Tabasco No. 1401 T. 310.3232


